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les sean aplicables, así como la superficie ocupada en terrenos 
de dominio público, no pudiéndose autorizar la explotación hasta 
que dicha acta haya sido aprobada por la Superioridad.

Quinta.—Se concede esta autorización, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por 
su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por inte
rés general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta—El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público que se autoriza 
ocupar, no perderán en ningún momento su carácter demanial 
y solamente se podrán destinar a la construcción de viales de 
uso público, de aparcamientos o jardines, quedando prohibida 
la construcción de edificaciones sobre ellos. El Ayuntamiento 
concesionario no podrá cederlos, permutarlos o enajenarlos, ni 
registrarlos a su favor; solamente podrá ceder a tercero el uso 
que se autoriza previa aprobación del correspondiente expe
diente por el Ministerio de Obras Públicas.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que sé dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad 
Social y demas de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, 
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento con
cesionario de los males que pudieran seguirse por esta causa, 
con motivo de las obras, y de su cuenta los trabajos que la 
Administración ordene realizar para mantener la capacidad de 
desagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Once.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto durante el período de construcción como en el de 
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies dulceacuícolas.

Doce.—El Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y 
evitar encharcamientos.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de carreteras, o ferrocarriles 
por lo que el Ayuntamiento [concesionario habrá de obtener, en 
su caso, la necesaria autorización de los Organismos competen
tes encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta 
para realizar ninguna clase de vertido de aguas residuales en 
el cauce afectado, salvo que sea aprobado en el correspondiente 
expediente.

Catorce.—Esta autorización de ocupación se otorga por un 
plazo máximo de noventa y nueve años, y la Administración 
se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere conve
niente por motivos de interés público, sin derecho a ninguna 
indemnización a favor del Ayuntamiento concesionario.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualesquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento dé las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

16043 RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Auto
pista Oviedo-Gijón-Avilés, tramo de Serín a Avilés», término 
municipal de Gijón.. y hallándose incluidas aquéllas en el Pro
grama de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económi
co y Social, tales obras llevan implícita la declaración de uti
lidad pública y la urgente ocupación de los terrenos necesa
rios, con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decreto 902/ 
1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de los indicados 
preceptos, significando a los propietarios interesados, inclui
dos en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho 
días, contados desde aquel en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procede
rá por el representante de la Administración al levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fincas que se re
lacionan, para cuyo acto serán individualmente notificados, 
pudiendo, en el tiempo que medie entre la publicación y el le

vantamiento de las actas previas a la ocupación, hacer, me
diante escrito, las observaciones que estimen pertinentes al 
solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en la rela
ción.

Oviedo, 10 de julio de 1975 —El Ingeniero Jefe, José María 
Olaizola Sarriá.—5.551-E.

RELACION NOMINAL QUE SE CITA

De fincas que en el término municipal de Gijón han de ser 
ocupadas con motivo de las obras de «Autopista Oviedo Gijón- 
Avilés, tramo de Serín a Aviles», cuyos números, clase y pro

pietarios se expresan a continuación

Finca número Clase Propietarios

T.1 Prado ......... César Pérez Martín.
T. 2 Prado .......... Juan González Pastrana.
T. 3 Casa ...... . Juan González Pastrana..
T. 4 Prado .......... César Pérez Martín.

16044 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los terrenos que se citan, afectados por 
las obras canal de riego de la margen derecha del 
río Najerillat expediente número 12-2.° adicional, 
término municipal de Huércanos (Logroño).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legisla
ción, una vez practicada la información pública prevista por los 
artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los in
formes de la Sección de Actuación Administrativa y Abogacía 
del Estado, y considerando que no se han presentado reclama
ciones al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesi
dad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expe
diente indicado y de los cuales son propietarios los señores 
y Entidades que se relacionan en los anuncios publicados en el 
diario «Nueva Rioja», de Logroño; en el «Boletín Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid», número 288, de fecha 2 de. diciembre, 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Logroño» número 138, 
de fecha 30 de noviembre, ambos de 1971.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una 
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que se ex
propia, advirtiendo que contra la presente resolución, podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 17 de junio de 1975.—El Ingeniero Director, Gonzalo 
Sancho de Ibarra.—5.201-E.

16045 RESOLUCION de la Confederación-Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos que se citan, afectados por las 
obras canal de riego de la margen izquierda del 
río Najerilla, tramo III, acequia principal de Brio- 
nes, expediente número 3, término municipal de 
Rodezno (Logroño).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes de la Sección de Actuación Administrativa y Abogacía del 
Estado, y considerando que no se han presentado reclamacio
nes al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesi
dad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expedien
te indicado y de los cuales son propietarios los señores y Entida
des que se relacionan en los anuncios publicados en el diario 
«Nueva Rioja», de Logroño, del día 2 de abril de 1971; en el «Bo
letín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 89, de fecha 
14, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Logroño» núme
ro 47, de fecha 20, ambos del mes de abril de 1971.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quines se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia, 
advirtiendo que contra la presente resolución podrá recurrirse 
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confedera
ción, en un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de la notificación.

Zaragoza, 17 de junio de 1975.—El Ingeniero Director, Gonza
lo Sancho de Ibarra.—5.200-E.


